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Presentación
�

El dEsafío dE profundizar En El conocimiEnto 

dE la discriminación para atacar sus raícEs 

la invEstigación cuantitativa y cualitativa Es clavE para enfrentar de 
manera efectiva el fenómeno de la discriminación en México, porque 
permite profundizar en su estudio con conocimientos, dimensiones y 
abordajes interdisciplinarios, así como con más y mejores datos, debido 
a que amplía y actualiza la información periódicamente. 

Éste ha sido y sigue siendo el gran desafío a lo largo de la última 
década, en la que gracias a las diversas perspectivas y niveles de in
vestigación hemos ido aumentando nuestra comprensión de las múlti
ples caras que tiene la discriminación, sus distintas y complementarias 
formas de operar y sus complejas tramas en la vida cotidiana, especial-
mente la de personas y grupos en situación de vulnerabilidad. 

En nuestra cultura persiste la desigualdad de trato, constituida 
sobre un pasado autoritario. En un primer momento se asumió que el 
problema de la discriminación radicaba precisamente en las desigual
dades y el maltrato que afectaban en particular a las minorías, pues 
ambos agravios se producen en las relaciones políticas de dominio 
entre personas y grupos sociales, estableciendo relaciones desiguales, 
inequitativas y negadoras de derechos; en un entorno semejante no 
se reconocen los mismos derechos debido a prejuicios, estereotipos y 
estigmas que unas personas tienen de otras. Más tarde se reconocieron 
los derechos al trabajo, la salud, la educación, la seguridad, etc. No 
obstante, por entonces, ciertos grupos no podían ejercer de igual modo 
esos mismos derechos generales. Por ejemplo, no se reconocían las ne
cesidades de las niñas y los niños con discapacidad, quienes carecían 
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de la infraestructura adecuada en las escuelas, maestros especializa
dos que hablaran lenguaje de señas mexicano, entre otras barreras. 

Actualmente, la igualdad de trato entre las personas sólo es posi
ble sobre la base de un Estado democrático, social y de derecho, cuyo 
marco jurídico y políticas públicas ayuden a prevenir, combatir y erra
dicar las persistentes asimetrías e injusticias institucionalizadas. Hoy 
tenemos instituciones públicas que atienden a grupos vulnerables y 
sus problemáticas: la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue
blos Indígenas (cdi), el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (Inali), 
el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (dif), el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación (Conapred), el Instituto Mexicano de la Ju
ventud (Imjuve), el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad (Conadis), el Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores (Inapam) y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (cndh), entre otras. 

Sin embargo, la discriminación en México tiene múltiples y com
plejos orígenes y expresiones que es necesario conocer a fondo para 
enfrentarla más eficazmente. Si persiste la discriminación es porque 
está muy enraizada en las estructuras sociales, políticas, económicas, 
culturales, jurídicas, estéticas, etc., y esto exige conocer, visibilizar, 
mapear, graficar y relacionar esas estructuras, para dimensionar la ma
gnitud de los problemas alrededor de la discriminación, desentrañar 
la trama de sus interrelaciones y así poder contar con herramientas 
idóneas para diseñar y definir políticas públicas incluyentes que atajen 
efectivamente las injusticias de la exclusión. 

Este esfuerzo de investigación, estudio, análisis y producción de 
conocimiento en esta materia tiene valiosos antecedentes, como la Co
misión Ciudadana de Estudios contra la Discriminación y la creación 
del Conapred. El primer diagnóstico sobre discriminación y las encues
tas nacionales sobre el tema lograron tener algún nivel de impacto en 
las presentes y futuras agendas. De allí su importancia. 

Insistimos. Enfrentar la discriminación implica la tarea estraté
gica de investigarla para profundizar en su conocimiento y proponer 
soluciones concretas al problema. En virtud de ello, el Centro de In
vestigación y Docencia Económicas (cide) elaboró esta aproximación 
diagnóstica que presentamos ahora, denominada Reporte sobre la 
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discriminación en México 2012, cuyos hallazgos nos hablan de la aún 
desafiante realidad nacional en esta materia. Sin duda, un reporte que, 
como dice Ricardo Raphael, “logra romper silencios y construye cam
pos de estudios, coordenadas de dónde valdría la pena profundizar y 
dónde medir y buscar indicadores”. 

El reporte busca responder algunas preguntas sobre la discrimi
nación, valiéndose del análisis de procesos que suelen afectar los de
rechos de ciertos grupos sociales. En tal sentido, el reporte explora la 
materia de que está hecho este candado social que coloca privilegios 
de un lado y exclusión del otro; asimismo, orienta sobre el alcance de 
la futura agenda por la igualdad de trato que el país y nuestra sociedad 
requieren. 

Deseamos que los resultados de este reporte sean muy útiles para 
afianzar el combate frontal a la discriminación en México, así como 
para ampliarlo y fortalecerlo entre la ciudadanía. Que sus volúmenes, 
escritos por expertos y expertas, logren contribuir a un entendimiento 
más completo de aquellos procesos y problemáticas relacionados con 
la libertad de conciencia, la libertad religiosa, la libertad de expresión, 
el acceso a la información y provisión de datos personales, el proceso 
penal, el proceso civil; los derechos a la salud, al trabajo, a la alimenta
ción y a la educación; el acceso al consumo, al crédito, a la movilidad 
y a los espacios públicos. 

En todos los casos, el combate a la discriminación debe ser uno 
de los ejes principales de la política y la economía en nuestro país, 
abarcando, de manera integral, todas las dimensiones de los territorios 
del Estado, la sociedad civil y las empresas; todas las aristas de los 
ámbitos público y privado. 

Ricardo Bucio Mújica 
Presidente del Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación 
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introducción
�

El accEso al crédito no Es un dErEcho y, sin Embargo, la exclusión de la 
persona del sistema financiero en una economía de mercado puede 
lastimar con severidad el ejercicio de derechos humanos relacionados 
con la calidad de vida, tales como el empleo, la alimentación, la salud 
o la vivienda, por mencionar sólo algunos de los más importantes. Eva
luar la manera en que este elemento fundamental de la economía de 
mercado arroja a las personas a circunstancias asimétricas, injustas y 
sistemáticas, cobra sentido en un estudio como el presente. Aun si la 
negación del acceso al crédito no puede combatirse desde la defensa 
de los derechos, el proceso que este hecho detona en la sociedad me
rece tanta atención como los demás temas tratados por este estudio. 

Cuando en una sociedad sólo unos cuantos pueden obtener finan
ciamiento, se está en presencia de prácticas excluyentes. En México, 
8 de cada 10 mexicanas o mexicanos no son atendidos por el sistema 
financiero convencional y los mecanismos relacionados con el crédi
to popular son aún insuficientes para responder a las necesidades del 
resto de la población. El principal marcador social relacionado con esta 
desigualdad de trato es la clase social; misma que se define económi
camente por el ingreso y, sociológicamente, por el estrato social donde 
se nace y convive. A este marcador suelen sumarse otros como: el sexo, 
la pertenencia étnica, la edad, la nacionalidad, la discapacidad, la re
gión y, en ocasiones, el color de la piel y la apariencia física. 

El origen del vocablo “crédito” proviene del verbo latino “creer” y 
se relaciona con la noción de tener confianza. Si este último elemento 
no está presente, es prácticamente imposible que oferentes y deman
dantes de financiamiento puedan sostener una relación contractual 
eficiente. En un mercado ideal, los criterios de confianza tendrían que 
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ser vinculados con principios tales como la rentabilidad, la tasa de re
cuperación, la disponibilidad de pago o los ingresos sostenidos en el 
tiempo. No obstante, como se argumentará en las páginas siguientes, 
el mercado crediticio mexicano de bienes de capital está lejos de poder 
ser considerado como ideal. Hay criterios no económicos que influyen 
fuertemente a la hora de construir la confianza crediticia. En efecto, 
el sistema financiero en México está marcado por juicios subjetivos y 
poco razonables, desadaptados de la realidad social y también está de
terminado por estereotipos y creencias absorbidos y replicados entre el 
conjunto de la sociedad (Bendesky, 2012, p. 1). 

Tales elementos –que no son defendibles desde el plano de la ob
jetividad– al mismo tiempo influyen en la reproducción de la desigual
dad económica y de la pobreza, circunstancias caracterizadas por la 
carencia de bienes que permiten asegurar la autonomía y la dignidad 
de las personas (Morfín, 2009, p. 8). El crédito permite utilizar recursos 
que no son propios para adelantar temporalmente las decisiones de 
consumo e inversión; también sirve para cubrir gastos de emergencia, 
una situación que suele afectar gravemente a las familias que perciben 
ingresos reducidos y fluctuantes. 

Además de satisfacer necesidades relacionadas con el consumo 
o la vivienda, el crédito determina la capacidad operativa de las uni
dades productivas, sobre todo las más pequeñas, para desarrollarse y, 
puntualmente, para crear empleos. Los pequeños productores, las mi
croempresarias, la pequeña miscelánea, la empresa que tiene contra
tadas a cinco trabajadoras y todo un largo etcétera de unidades econó
micas de escala pequeña tienen muchas dificultades para incrementar 
el capital propio, o para expandir sus procesos de creación económica, 
si permanecen desconectadas del gran mercado de capitales. Contra
rio a lo que cierta cultura retardataria quiere presentar, el crédito no 
es una dádiva ni un favor, sino un componente esencial del circuito 
económico capitalista. Es parte sustancial de un sistema financiero ca
paz de impulsar el desarrollo de toda sociedad moderna. De ahí que la 
inclusión financiera sea hoy tema fundamental en el combate contra 
la pobreza, la desigualdad y por el crecimiento económico. 

El bajo nivel de ingresos que percibe un número amplio de mexi
canas y mexicanos puede ser considerado como la principal variable de 
la exclusión financiera. Sin embargo, como se verá más adelante, aun 
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en condiciones de gran precariedad las personas acuden regularmente 
a pedir dinero prestado. Influyen también, a la hora de provocar exclu
sión, la desconfianza en las garantías de pago que se origina en un ré
gimen incierto de la propiedad, un sistema asimétrico e incompleto de 
información y una cultura financiera general que todavía necesita for
talecerse. Todos estos son elementos relacionados con la demanda de 
financiamiento y serán tratados en la primera parte de este volumen. 

Del lado de la oferta también impactan en la negación del acceso 
al crédito las distorsiones provocadas por un sistema bancario diseña
do para las grandes corporaciones financieras, el grado raquítico que 
muestra la bancarización1 en México y, como ya se advirtió, la margina
ción financiera de amplios segmentos sociales. Frente a esta realidad, 
desde principios de la década pasada el Estado mexicano comenzó 
a desplegar una serie de políticas relacionadas con el crédito popular 
que todavía no muestran logros suficientes. Esta serie de temas será 
abordada en la segunda parte de este texto. 

Con posterioridad se revisarán algunos de los marcadores discri
minatorios relacionados con la clase social, el género, la región, la per
tenencia étnica y otros que concurren a la hora de profundizar la mar
ginación frente al mercado de bienes de capital. Como ha sido el caso 
de los temas previos, aquí se ofrecerá también un conjunto de recomen
daciones destinadas a combatir la discriminación que se origina en el 
sistema financiero y que, a su vez, repercute en importantes aspectos 
de la vida en México. 

Para la elaboración del presente volumen fue fundamental la po
nencia que León Bendesky (2012) elaboró con el propósito de explorar los 
modos y mecanismos en que el crédito se ha vuelto un elemento de dis
criminación en México. Además, se celebró una serie de entrevistas con 
funcionarias y funcionarios vinculados tanto a la banca comercial 
como al sector del crédito popular. 

Ricardo Raphael de la Madrid 

1 Bancarización: Infraestructura financiera al servicio de la población. 
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Problemas de la demanda 
en el acceso al crédito 

El candado dE Exclusión En El mErcado dE biEnEs dE capital deja fuera 
del sistema financiero aproximadamente a 8 de cada 10 habitantes del 
país. La materia con la que está forjado ese candado tiene distintos 
orígenes. De un lado se hallan las deficiencias relativas a la demanda 
de crédito y del otro las relacionadas con la oferta en productos para el 
ahorro y para el financiamiento que proveen las instituciones financie
ras –bancarias y no bancarias–. En este apartado se explorarán cuatro 
variables relacionadas con el lado de la demanda: ingreso e informali
dad, certidumbre jurídica, información y cultura financiera. No son las 
únicas que limitan a las personas que necesitan obtener financiamien
to, sin embargo, se presentan como las más destacables. Más adelante 
se ponderarán los marcadores de exclusión que están vinculados con 
el lado de la oferta. 

ingrEso E informalidad 

La primera condición para obtener un crédito consiste en probar que se 
cuenta con ingresos y la segunda en demostrar que existe una probabi
lidad aceptable de que tales ingresos vayan a sostenerse en el tiempo. 
Si uno o ambos criterios faltan, resultará difícil contraer una deuda. El 
porcentaje de la población mexicana que cuenta con ingresos redu
cidos o que desempeña sus actividades productivas en los mercados 
informales es mayoritario. Ingreso reducido e informalidad son dos va
riables poderosas para explicar la exclusión que tantas y tantos mexi
canos padecen con respecto a la economía de su país. 
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Para observar en su debida magnitud el tema del ingreso vale la 
pena revisar los datos ofrecidos por León Bendesky en la ponencia que 
elaboró y que es insumo principal del presente volumen. Siguiendo la 
metodología que comúnmente se utiliza para identificar los distintos 
niveles de ingreso de la población nacional, resulta que el estrato de
nominado con la letra E –el más pobre del país–, cuyo ingreso mensual 
oscila en los 200 dólares, representa 25% de la población. Le sigue el 
estrato D, el más numeroso, donde se encuentran alrededor de 55% 
de las y los mexicanos y que obtienen ingresos mensuales de entre 
201 y 1 200 dólares. Por su parte, el estrato marcado con la letra C, 
que representa a 18% de la población, ronda entre los 1 201 y los 13 000 
dólares mensuales. Por último viene el 2% más rico, agrupado en los 
estratos A y B, cuyo privilegio es que logra mensualmente entradas por 
arriba de los 13 000 dólares. 

Tabla 1. Nivel de ingreso 

ESTraTo 
NivEl mENSual   
dE iNgrESo EN dólarES 

  PorCENTajE dE PoblaCióN 

   A y B      Más de 13 000 2% 

C          Entre 1 201 y 13 000 18% 

D        Entre 201 y 1 200 55% 

E    Alrededor de 200 25% 

Como se verá más adelante, el sistema financiero mexicano está dise
ñado para atender sólo a los estratos A y B, aunque de forma gradual 
avanza hacia el segmento identificado con la letra C. En revancha, las 
capas D y E se hallan colocadas fuera de su atención, no interesan a la 
banca comercial que opera en México a pesar de que agrupan a 80% de 
la población, es decir, más de 89 millones de personas; número similar 
al que resulta de sumar las poblaciones totales de Alemania y Suecia. 
De acuerdo con Bendesky, los dos últimos niveles de la pirámide de
penden del crédito popular, cuando no del agio y la usura. 
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gráfica 1. La  base  de  la  pirámide  y  los  servicios  financieros 
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Sector 
de Ahorro 
y Crédito 
Popular 
(SCAP) 

A 

B 

C 

D 

E 

Fuente: León Bendesky. Consideraciones sobre el acceso al crédito de la pobla-

ción con menores ingresos. 

Como se indica en el volumen Trabajo de esta colección, la informali
dad también afecta severamente la calidad de vida en México. Entre 
otras consecuencias negativas se trata de una situación que impide de
mostrar ingresos en el tiempo. A partir del uso de fuentes como la En-
cuesta Nacional de Ingreso y Gasto y de los Hogares (enigh) y de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe), Bendesky2 identifi
ca 27 millones de personas situadas dentro de la informalidad, lo cual 
equivale a 60% de la Población Económicamente Activa (pea),3 que es 
del orden de 49.6 millones. Desde 2000 y hasta 2010, este fenómeno 
social se incrementó a una tasa media anual de 3.1%, lo que significa 
en promedio una incorporación por año cercana a las 880 000 personas. 

2    Con  datos  del  Sistema  de  Información  Regional  de  México  (sirem). 
3    Estas  cifras  son  similares  a  las  que  estima  la  Organización  para  la  Cooperación  

y  el  Desarrollo   Económicos  (ocde). 
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El mismo autor advierte que los hogares con mayor informalidad 
corresponden primordialmente al nivel socioeconómico medio o bajo 
que, según la metodología usada, se ubican en los estratos inferiores 
de la pirámide (D y E), tal como se muestra en la tabla 2. 

Tabla 2. Nivel socioeconómico de los hogares informales, 2010* 

-a b C+ C d+ d E 

   Número de hogares  269 514  959 574    1583 850    4928 348    5971 056    4571 757 

   Porcentaje del total 1.5 5.3 8.4 27 32.7 25.1 

   Personas por hogar 4.3 4.1 4.4 4.3 4.2 4.2 

   Informales por hogar 1.3 1.4 1.4 1.5 1.5 1.5 

 Ingreso monetario**  29062  17319  12375  8112  4882  3160 

 Gasto monetario***  28763  16599  11 681  7970  4125  3564 

Fuente: sirem, cálculos propios con base en la enigh 2010. 

* La determinación del nivel socioeconómico se realizó conforme a la metodología establecida 

por la Asociación Mexicana de Agencias de Investigación (amai). 

** El ingreso monetario lo constituyen las percepciones en efectivo provenientes del trabajo asa-

lariado en una empresa, institución o a las órdenes de un patrón; incluye el ingreso en efectivo 

y/o en especie de un negocio agropecuario o no agropecuario, los rendimientos derivados de 

cooperativas de producción, así como los ingresos derivados de la posesión de activos físicos y 

no físicos, las transferencias recibidas y otros ingresos corrientes. 

*** El gasto monetario es el ingreso destinado, durante el periodo de referencia, a la adquisición 

de productos y servicios de consumo final y privado, el gasto efectuado en dinero, o por la com-

pra de productos y servicios, pagado, donado y regalado como una transferencia corriente a 

personas o instituciones ajenas al hogar. 

A este propósito, Bendesky concluye que 

la clasificación adoptada para determinar el tamaño y la configuración 
del sector informal indica que una tercera parte corresponde a trabajado
res por cuenta propia; otra proporción similar a trabajadores que laboran 
principalmente en unidades económicas compuestas hasta por cinco in
tegrantes, casi una quinta parte laboran en unidades productivas mayo
res a cinco puestos de trabajo pero que no tienen seguridad social y un 
poco más de 10% que son trabajadores rurales (Bendesky, 2012, p. 30). 
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Tabla 3. Tamaño y ubicación del sector informal
 

SEgmENTo PoblaCióN pEa% PoblaCióN  
iNformal% 

     Trabajadores por cuenta propia        9248 165 21.0% 34.1% 

Obreros,  empleados  o  miembros  
de  una  cooperativa  que  laboran  en  
unidades  económicas  hasta  de  cinco  
integrantes 

       9014 819 20.5% 33.3% 

Obreros o  empleados  que  laboran  en  
empresas  de  más  de  cinco  integrantes  
y  no  cuentan  con  seguridad  social 

       4966177 11.3% 18.3% 

 Trabajadores rurales      3645 268   8.3% 13.5% 

   Trabajadores sin remuneración    208 443   0.5% 0.8% 

Total      27082 872   62% 100.0% 
 

Fuente: sirem, con datos de la enigh y la enoe, 2010. 

Una mirada objetiva sobre el mercado crediticio demuestra que, sin 
importar el nivel de ingreso o el estrato social al que pertenecen, todas 
las personas en un momento de su vida contraen créditos. Prueba de 
ello es que en los segmentos denominados D y E y aquellas personas 
que conviven en la informalidad laboral, a pesar de su condición, tam
bién adquieren deudas para poder participar económicamente. Según 
datos provenientes de la Encuesta sobre Cultura Financiera, celebrada 
en 2008 por el banco Banamex y la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam), al menos 44% de la población acepta haber contraído 
deudas y un porcentaje importante lo hizo recurriendo a la familia, a 
una amistad o al empleador. Se incluyen también como oferentes de 
crédito hacia el sector más desprotegido, las casas de empeño y otras 
instituciones dedicadas al crédito popular. 

En este apartado se puede advertir que, si bien es cierto que el 
ingreso y la formalidad laboral son variables importantes para determi
nar el reducido éxito en el acceso al crédito por parte de la población 
mexicana más pobre, también lo es que por su tamaño, con respecto al 
total de habitantes del país, resulta difícil de comprender que la banca 
comercial siga mirando a dicha población sin mostrar interés. El estu

23 
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dio del fenómeno se complica cuando otra barrera tanto o más elevada 
se interpone para excluir del acceso al crédito: la garantía de pago. El 
incierto régimen de propiedad que prevalece en el país y la lentitud 
con la que los tribunales civiles mexicanos operan para resolver contro
versias mercantiles entre la ciudadanía, representan también razones 
graves a la hora de explicar las restricciones en el acceso al crédito que 
se producen desde el sistema financiero mexicano. 

cErtidumbrE jurídica 

En El misterio del capital, texto que ganó celebridad hacia principios 
de la década pasada, el economista peruano Hernando de Soto (2000) 
planteó que las familias de más bajos ingresos cuentan siempre con 
una casa, un terreno, herramientas, mercancías, en fin, con un acti
vo que pueden convertir en capital a través del crédito. Sin embargo, 
para que tal proceso ocurra se requiere que esos bienes cuenten con 
una representación documental creíble y aceptable para el sistema de 
instituciones financieras dedicadas a prestar. 

Las personas más pobres suelen carecer de los medios para repre
sentar tales bienes, 

tienen casas pero no títulos, cultivos pero no propios, empresas pero sin 
estatutos de incorporación. Es la falta de estas representaciones esencia
les (documentales) lo que explica porqué las personas que se han adapta
do a todo invento occidental, desde el bolígrafo hasta el reactor nuclear, 
no han podido producir capital suficiente para hacer funcionar su (propio) 
capitalismo (De Soto, 2000, p. 6). 

Los recursos de la mayoría de la gente en México son comercial 
y financieramente invisibles y, por tanto, el mayor potencial no está 
identificado, el capital accesible es poco y el intercambio económico 
es limitado y lento. Sin un sistema formal que sirva para confirmar do
cumentalmente los derechos de propiedad, es decir, para acreditar los 
bienes propios (y también los ajenos), el costo de transacción para las 
operaciones crediticias se hace prohibitivo, lastimando la posibilidad 
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de que la población más vulnerable pueda, en efecto, transformar de 
manera eficiente sus respectivos activos. 

La posibilidad de usar los activos para respaldar la capacidad de 
endeudamiento enfatiza la necesidad de establecer claramente los de
rechos de propiedad. A propósito de este tema Bendesky subraya el 
papel que debe jugar el Estado para que las personas agreguen valor 
económico a su patrimonio (Bendesky, 2012, p. 5). La estructura actual 
de los derechos de propiedad –sobre todo inmobiliaria– que ofrece el 
Estado mexicano está lejos de cumplir con tal objetivo. Un porcentaje 
altísimo de los predios y viviendas dentro del territorio nacional se en
cuentran en circunstancia irregular; si a esto se añaden las propiedades 
inmobiliarias cuyo valor catastral no responde a la realidad del merca
do, se concluye que la actuación negligente de las instituciones públi
cas significa una barrera importante contra la inclusión financiera.4 

Por desgracia, el abandono del Estado no se detiene aquí, a lo an
terior se suma la lentitud prevaleciente en los tribunales civiles. Los 
juicios de carácter mercantil que se celebran en el país tardan, en pro
medio, entre tres y cinco años en resolverse. La diversidad regional en 
México se expresa también en este tema. De acuerdo con el estudio 
denominado Ejecución de contratos mercantiles e hipoteca, elaborado 
con regularidad por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam) 
y el despacho Gaxiola, Calvo, Sobrino y Acevedo, S. C. (gcsa, 2008), la 
eficiencia en la resolución judicial de conflictos civiles varía de una 
entidad a otra. Los estados con mejor calificación a propósito de juicios 
civiles y mercantiles son Baja California, Guanajuato y Sinaloa; en con
traste, Campeche, Chihuahua, Puebla y Veracruz destacan en el otro 
extremo por su ineficiencia procesal. 

La tardanza procesal repercute directamente en el costo del finan
ciamiento. Si para las instituciones financieras se eleva el esfuerzo de 
recuperación, éstas terminarán impactándolo sobre la tasa de interés 

4 ¿Cuántos predios se encuentran en situación irregular en México? No se cuen-

ta con información adecuada para dimensionar la gravedad del fenómeno. Sin 

embargo, el 16 de enero de 2012 se publicó en el doF la Norma Técnica para 

la Generación, Captación e Integración de Datos Catastrales y Registrales con 

fines estadísticos y geográficos para que el inegi investigue y genere datos con-

sistentes a este respecto. Disponible en: <http://www.snieg.mx/contenidos/es-

panol/normatividad/tecnica/NT-Datos%20Catastrales.pdf>. 
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o, de plano, limitarán la oferta de crédito. En efecto, la ineficiencia de la 
justicia civil mexicana influye sobre el escepticismo de la banca comer
cial a la hora de considerar garantías que pueden ser valoradas como 
de imposible recuperación. 

El proceso civil mexicano reproduce una circunstancia sistemática 
de discriminación, particularmente hacia los grupos más discriminados 
que, por lo general, no poseen certidumbre jurídica suficiente sobre sus 
activos y ven lastimados sus derechos por la negligencia jurisdiccional. 
En su caso existe, además, el agravante de los costos que para el deudor 
puede implicar recurrir a la justicia. Como se señaló en capítulos previos, 
para un altísimo porcentaje de mexicanas y mexicanos es imposible pa
garse el lujo que significan los honorarios de un buen abogado, sufragar 
los trámites abrumadores e incomprensibles del proceso y someterse a 
una administración de la ley y la justicia que suele colocarse –al menos 
así se percibe– del lado del rico y el poderoso (ijj, 2011). 

Por si los temas aquí enumerados no fuesen suficientes, se añade 
un problema relativo a la información que las instituciones financieras 
requieren a la hora de confiar en sus presentes o futuros clientes. El 
régimen inmaduro de información crediticia que subsiste en el país es 
también factor de exclusión hacia los grupos de personas que coexis
ten en la base de la pirámide económica mexicana. 

información crEditicia 

Antonio Morfín Maciel (2009), en su texto Banca de desarrollo y el 
apoyo al acceso en México, indica que “el problema del acceso al cré
dito tiene su origen en asimetrías de información que dan lugar a si
tuaciones de selección adversa y riesgo moral, así como a costos de 
transacción que obligan a su racionamiento” (Morfín, 2009, p. 8). En 
sociedades complejas, sin información clara, transparente y sencilla 
sobre el comportamiento de los actores (deudores y acreedores), el 
sistema financiero tiende a ser errático e injusto con sus decisiones y, 
por tanto, a funcionar inadecuadamente. 

En México resulta beneficiaria del crédito solamente la clientela 
triple A que, por estar dentro de la formalidad y contar con un buen 
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expediente crediticio, es capaz de conseguir la confianza de las enti
dades financieras. Hoy, sin embargo, la gran mayoría de la población 
mexicana no posee un historial y, cuando éste existe, suele contener 
datos insuficientes para la toma de decisiones. México tardó demasia
dos años en contar con un buró de crédito confiable. No fue hasta 1996 
que éste comenzó a edificarse. En la actualidad, la banca comercial y 
también parte del sistema de crédito popular recurre a las bases de da
tos que supuestamente incorporan el historial de adeudos de aquellas 
personas y empresas que acuden al financiamiento formal. Sin embar
go, como es de preverse, las entidades dedicadas a esta tarea se hallan 
prácticamente al servicio de los estratos A, B y C, que no represen
tan más allá del 20% de los deudores potenciales. 

Con dificultad una persona indígena en México, o una joven prove
niente de una familia ubicada en los niveles de ingreso D o E, tiene un 
expediente aceptable en el buró de crédito. Sus características sociales 
y económicas les excluyen. Sin embargo, al menos un 44% de la per
sonas que pertenecen a tal segmento, lugar donde se encuentran 8 de 
cada 10 habitantes del país, asisten frecuentemente al endeudamiento 
(Bendesky, 2012, p. 4). 

Lo hacen a través de redes familiares, amigos y patrones, por lo 
que la transacción crediticia no queda registrada en el buró. Lo mismo 
sucede cuando esta población visita las casas de empeño o a los pres
tamistas que se hallan dentro del circuito no regulado. Se trata de un 
recorrido vicioso donde la posición social determina el tipo de entidad 
a la que se asiste y los expedientes de tales entidades no forman parte 
de la base de datos convencional. 

Por otro lado, el record crediticio con el que cuenta el país sólo 
remite al historial negativo. Enrique de la Madrid, director ejecutivo 
de Relaciones Institucionales y Comunicación Corporativa de hsbc Mé
xico, en entrevista otorgada para la realización del presente estudio, 
advierte que si la persona tiene un litigio con un banco, a propósito de 
una tarjeta de crédito o de un préstamo hipotecario, y por eso no ha 
cubierto sus pagos, en el buró la calificación de sus capacidades de 
endeudamiento tenderá a ser negativa. En contraste, esa institución 
no recoge los datos positivos del historial: si el solicitante paga regu
larmente el recibo del teléfono o de la luz, si contribuye correctamente 
con sus impuestos, si cubre puntualmente las cuotas a la seguridad 
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social, si cuenta con casa propia, en fin, si más allá de un asunto deter
minado, el deudor potencial es una persona responsable la información 
no figura en el record crediticio. Así, la información positiva no quedará 
asentada en las bases de datos tradicionalmente utilizadas. 

Asegura De la Madrid que en los países donde el crédito individuali
zado se ha convertido en palanca para el desarrollo, naciones donde coin
cidentemente las tasas de bancarización son elevadas, las entidades que 
funcionan como buró de crédito tienden a recabar también información 
positiva. Este servicio ayuda a su vez a reducir sustancialmente los costos 
de información que pagan las entidades financieras, sobre todo aquellas 
que se dedican al crédito popular, cuando deben revisar una solicitud. 

En sentido inverso, como en el caso mexicano, cuando el buró de 
crédito cuenta con información parcial y sólo sirve para ofrecer datos re
lativos a una quinta parte de la población, termina vulnerándose en su 
capacidad de financiamiento a todas aquellas personas que deben 
recurrir a agiotistas y usureros o a redes sociales que, por lo general, 
suelen ser instancias muy onerosas. Por tanto, la propuesta de transfor
mar el actual buró de crédito para que se convierta en una institución 
capaz de contener también los datos positivos sobre el comportamien
to de los deudores resulta más que atendible. 

Además del bajo nivel de ingreso, la incertidumbre jurídica y la 
información incompleta, prevalece una cuarta barrera que excluye a 
una gran mayoría de mexicanas y mexicanos de los circuitos de crédi
to: la insuficiente cultura financiera que, según distintos indicadores, 
subsiste entre la población mexicana. 

cultura financiEra 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) 
define la cultura financiera como “el proceso mediante el cual los indi
viduos adquieren una mejor comprensión de los conceptos y productos 
financieros y desarrollan habilidades necesarias para tomar decisiones 
informadas, evaluar riesgos y oportunidades financieras y mejorar su 
bienestar” (ocde, 2005, p.15). Es de preverse que, como sucede en México, 
si el mercado de bienes de capital excluye a 80% de la población, el nivel 
de cultura financiera tenderá a ser precario. En esta materia la alfabetiza
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ción principal se produce gracias a la relación recurrente que la persona 
establece con las instituciones, y no por un aprendizaje meramente teó
rico obtenido a distancia. La encuesta previamente citada, realizada por 
el banco Banamex y la unam, arroja datos interesantes a este respecto:5 

› 69% de la población no suele informarse acerca de productos y 
servicios financieros. 

› 70% piensa que la única forma de ahorrar es la participación en 
tandas. 

› Sólo 14% de la población tiene algún tipo de ahorro o inversión 
formal. 

›	 50% afirma que de llegar a contar con dinero extra lo guarda o 
lo ahorra. La gran mayoría prefiere no depositarlo en una insti
tución financiera. 

›	 A menor escolaridad, mayor preferencia por el manejo de efec
tivo. A mayor escolaridad aumenta la preferencia por el uso de 
tarjetas de débito o cheques. 

›	 El ahorro se concibe básicamente como tener dinero para el fu
turo o tener dinero para imprevistos, no se asocia con rentabili
dad. La incertidumbre y satisfacción de necesidades básicas son 
los principales motivos para ahorrar. 

› Sólo 18.5% lleva algún registro de ingresos, gastos, deudas y 
ahorro. 

› A menor nivel socioeconómico prevalece un bajo conocimiento 
sobre cómo elaborar un presupuesto. 

›	 64%, si tuviera oportunidad de distribuir “idealmente” su presu
puesto de acuerdo con su ingreso mensual, tiene como prioridad 
la satisfacción de necesidades básicas (Alimentos, 37%; Salud, 
11%; Ropa y calzado, 9%; Servicios de la vivienda, 7%). 

›	 Para 31% de las y los encuestados, los gastos realizados el mes 
anterior excedieron sus posibilidades económicas. A menor ni
vel socioeconómico aumenta este porcentaje. 

›	 44% pidió un préstamo y el mayor porcentaje recurrió a las redes so
ciales (amigo o pariente, patrón y caja de ahorro familiar o vecinal. 

Véase Primera Encuesta sobre Cultura Financiera en México, México, Bana-

mex/unam, 2008. 

5 
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Otra investigación similar realizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (shcp) en el año 2007, únicamente sobre el segmento D 
de la pirámide poblacional, ayuda a complementar la comprensión sobre 
los valores que imperan entre las mexicanas y los mexicanos a propósito 
del sistema financiero. Por una parte destaca el temor que las institu
ciones crediticias despiertan hacia la población no bancarizada. Ésta 
asume que tales entidades se hallan dispuestas en su contra y que muy 
probablemente si acude para endeudarse terminará perdiendo lo poco 
que tiene. Entre la población que sí está bancarizada y que pertenece al 
segmento D se aprecia una mejor valoración sobre los bancos: manifies
ta mayor seguridad, confía en el acceso y entiende conceptos básicos 
del mercado financiero. Este dato prueba que el principal aprendizaje en 
esta materia ocurre cuando se ejerce una relación regular con la banca. 
Con todo, conceptos tales como “tasa de interés”, “comisiones” o “pla
zos” son mal comprendidos y pobremente utilizados (shcp, 2007). 

Como consecuencia de estos hallazgos, valdría la pena considerar 
que en los planes de estudio de la educación básica fuese introduci
da una vertiente de aprendizaje vinculada con incrementar la cultura 
financiera de la población mexicana. A lo largo de este apartado se 
ha defendido el contacto permanente con el sector como vía principal 
para la alfabetización financiera, sin embargo, no sobra subrayar que 
cierto conocimiento sobre su funcionamiento y las ventajas que ofrece 
podrían ser parte breve del currículo escolar. 

Si bien, desde la demanda de financiamiento, existen otras barre
ras que influyen en la exclusión, las cuatro aquí mencionadas (ingreso, 
certidumbre jurídica, información y cultura financiera) aparecen como 
principales. No obstante, el candado social que deja fuera a un gran nú
mero de mexicanas y mexicanos también está fabricado desde la oferta 
del sistema. Como se adelantó, el actual sistema financiero mexicano 
está diseñado sólo para atender a los grandes clientes, por ello es que 
México muestra niveles tan precarios con respecto a la bancarización 
y la inclusión. A lo anterior se añade que la normatividad dispuesta 
para fortalecer las finanzas populares y a las entidades crediticias que 
se hallan en ese sector es inadecuada. En el siguiente apartado de este 
capítulo se exploran las barreras que, desde la oferta, dejan fuera a un 
segmento muy grande de la población mexicana, provocando discrimi
nación y desigualdad. 
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Problemas de la oferta
�
en el acceso al crédito
�

¿por qué El sistEma financiEro convEncional ExcluyE a la gran mayoría 

dE las y los mExicanos dE los bEnEficios dEl crédito? Responder esta 
pregunta no es tarea fácil. Son varios los argumentos que deben explo
rarse antes de arribar a una conclusión satisfactoria. La historia recien
te fraguó una organización del sistema que privilegia como principios 
de su funcionamiento la regulación y las prácticas que en el extranje
ro han demostrado mejores resultados en el largo plazo. Sin embargo, 
esta política, junto con otros elementos, ha provocado distorsiones im
portantes. En concreto los niveles de bancarización (infraestructura fi
nanciera al servicio de la población) y también de inclusión (productos 
y modalidades adecuadas para los segmentos marginados) muestran 
un resultado muy negativo si se compara, también, con la vara de me
dición que se utiliza en otras naciones. Al mismo tiempo, el financia
miento dirigido específicamente al mayoritario sector popular carece 
de las normas y los procedimientos que le permitirían expandirse tal y 
como sería necesario. 

En el presente apartado se revisarán estas condicionantes con 
el propósito de localizar las principales razones de la exclusión. Cabe 
aclarar que el objetivo no es celebrar un análisis económico y financie
ro exhaustivo sino reconocer las variables principales que explican la 
discriminación crediticia en México. 
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sistEma financiEro para El primEr mundo 

Como bien advierte Bendesky, la actual arquitectura del sistema finan
ciero mexicano es hija de una convulsa historia reciente de la banca. El 
accidentado proceso que llevó a la nacionalización, a la reprivatización 
y luego a la extranjerización de la banca fue fraguando un entorno muy 
cauteloso y también rígidamente regulado que, sin duda, ha sido exi
toso en términos de solidez económica pero francamente ineficaz con 
respecto a los servicios que deberían prestarse a la inmensa mayoría 
de las y los habitantes del país (Bendesky, 2012, p. 13). 

Producto de las crisis recurrentes, el Estado mexicano y las ins
tituciones que participan en el sistema financiero decidieron apostar 
a la estabilidad de largo plazo. No importa el producto de que se tra
te (tarjetas de crédito, hipotecario o financiamiento productivo, entre 
muchos otros), lo cierto es que los bancos que operan en México han 
sido sumamente cautelosos, por no decir conservadores, a la hora de 
seleccionar a sus clientes. Esta opción ha requerido de una política se-
vera de discriminación que únicamente incluye a los ahorradores más 
grandes y a los deudores con mejores garantías de pago. 

No ha sido suficiente el argumento de la marginación que padece 
la gran mayoría de la población para modificar las prácticas, las con
ductas ni la normatividad. De hecho ha ocurrido lo contrario: la crisis 
financiera internacional de 2009 terminó robusteciendo el consenso 
conservador en el país. Tanto las autoridades públicas como los fun
cionarios bancarios celebraron el espaldarazo que la comunidad inter
nacional otorgó a México justo cuando el resto de las naciones desa
rrolladas padecieron una situación de emergencia que concluyó con 
el rescate, por parte de los gobiernos, de un número abultado de en
tidades financieras. Tiene sentido aquí recordar el diagnóstico que la 
Junta de Estabilidad Financiera, instancia creada por los países que 
componen el G20, emitió en el año de 2009 a propósito del sistema 
financiero mexicano: 

México ha realizado impresionantes progresos en años recientes en la 
mejora de su marco de regulación y supervisión financiera para alinearse 
con los estándares y las mejores prácticas internacionales. Debido a la 
mejoría en este marco de regulación y supervisión y a la fortaleza de su 
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sistema financiero, México sobrellevó la reciente crisis financiera global  
relativamente bien (Junta de Estabilidad Financiera del G20).6 

Precisa Bendesky (2012): el resultado de tal evaluación se asocia,  
entre cosas, con el hecho mismo de la concesión de crédito en el siste
ma, la cual se ha ido ajustando a una menor propensión al riesgo. An
tes de proceder a la revisión de las distorsiones que ese buen compor
tamiento ha producido con respecto a la oferta de servicios financieros,  
vale la pena revisar la arquitectura del sector.  

gráfica 2. Organigrama  del  sistema  financiero  en  México 





 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

Banca de 
desarrollo 

Banca múltiple 

Sociedades financieras 
populares (Sofipos) 

Entidades de ahorro 
y crédito popular 
(SCAP) 

Factoraje 

Sofoles 
Sofomes 

Uniones de crédito 

SISTEMA FINANCIERO 
EN MÉXICO 

Sector de ahorro 
y crédito popular 

Intermediarios 
financieros no bancarios 

Sector bancario 

Fuente:  Adaptado  de  los  organigramas  de  la  shcp. 

6   “Financial  Stability  Board  elogia   fortaleza  del  sistema  financiero  mexicano”.  

Comunicado  de  prensa  conjunto  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y Crédito  Público  

y  el  Banco  de  México,  27  de  septiembre  de  2010. 
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Como se puede apreciar en esta gráfica, la arquitectura del sistema fi
nanciero mexicano integra a un extenso conjunto de instancias que, 
en cierta medida, podrían presumirse como articuladas pero que en la 
realidad terminan desempeñando tareas fragmentarias por los efectos 
de su funcionamiento. De hecho, se observa un sector marcadamente 
segmentado donde sobresale el predominio de un pequeño grupo de ins
tituciones de gran tamaño, esencialmente de capital extranjero y con un 
fuerte control efectivo de las condiciones del mercado, tanto del lado del 
fondeo, como de la colocación de los recursos por la vía del crédito. 

En términos de Bendesky (2012), el sistema financiero presenta 
dos características básicas pero económicamente contradictorias: pri
mero, está formado por un conjunto de instituciones reguladas y sóli
das en la estructura de su capital; segundo, es inoperante en su fun
ción de intermediar recursos para financiar el consumo, la actividad 
productiva y la generación de empleo. 

Cabe destacar que tal inoperancia entra directamente en conflicto 
con el artículo 4º de la Ley de Instituciones de Crédito, que a la letra 
establece: 

El Estado ejercerá la rectoría del Sistema Bancario Mexicano, a fin de que 
éste oriente fundamentalmente sus actividades a apoyar y promover el 
desarrollo de las fuerzas productivas del país y el crecimiento de la econo
mía nacional, basado en una política económica soberana, fomentando 
el ahorro en todos los sectores y regiones de la República y su adecuada 
canalización a una amplia cobertura regional que propicie la descentrali
zación del propio Sistema, con apego a sanas prácticas y usos bancarios. 

En revancha, el grueso de la población mexicana se halla arrojado al 
mercado de las finanzas populares, el cual implica a un conjunto tam
bién muy diversificado y desarticulado de oferentes y demandantes de 
crédito; existe dentro suyo una variedad grande de tipos de institución, 
tanto por su estructura legal como por sus modelos de negocio, y ex
tenso por la definición de los productos y metodologías de trabajo (Ben
desky, 2012, p. 26). 

El conjunto de esta arquitectura fragmentaria y disfuncional pro
voca dos distorsiones graves sobre el mercado de bienes de capital que, 
a la postre, explican la exclusión financiera: un financiamiento escaso 
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dirigido a las actividades productivas y un reducido número de actores 
oferentes y contratantes de crédito. Con respecto a la primera variable 
vale subrayar una aparente paradoja: mientras el financiamiento ge
neral del país ha mejorado notablemente durante la última década, el 
crédito asignado a las actividades productivas permanece estancado. 
En el año 2000, el monto total de financiamiento a la economía mexica
na representaba alrededor de 45% del pib; en cambio, hacia 2011, esta 
cifra alcanzó 71% del pib. Sin embargo, el crédito bancario a los hogares 
y a las empresas no acompañó este crecimiento: pasó de 14 a sólo 17% 
del pib (Bendesky, 2012, p. 11). 

Este dato contrasta con el de otros países, como Irlanda o España, 
que cuentan con una tasa mayor al 200%, con Chile que ronda 80% o 
con Brasil que tiene una tasa aproximada de 60%. ¿Por qué habien
do más recursos disponibles a escala nacional, el financiamiento a los 
hogares y a las empresas se mantiene en niveles tan bajos? Bendesky 
(2012) explora dos hipótesis para reaccionar a esta interrogante: la ele
vada participación que el gobierno mexicano tiene dentro del mercado 
nacional de capitales para la contratación de deuda pública y la absor
ción que un número muy reducido de agentes privados hace del capital 
restante. 

Con respecto a la primera destaca el crecimiento que durante la 
última década obtuvo la emisión de deuda pública en los mercados 
internos: entre 2000 y 2011 ésta pasó de 17 a 35% del pib. El gobierno 
se ha convertido en el principal contendiente de fondos ejerciendo una 
competencia desleal contra las empresas privadas a propósito del ca
pital disponible; en consecuencia se distrae a los bancos con respecto 
a su tarea como financiadores de la actividad productiva privada. De 
acuerdo con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (cnbv), entre 
los años 2000 y 2009, el sector público extrajo 57% del total del finan
ciamiento disponible en el país (cnbv, 2010, p. 50). 

A propósito de la segunda hipótesis, Bendesky (2012) hace notar 
que los 10 acreditados más importantes de la banca comercial absor
ben cerca de 13.7% del total de la cartera; luego, si se consideran los 
209 acreditados de mayor tamaño, éstos se quedan con cerca de 50% 
del monto disponible para el sector privado. Los bancos comerciales en 
México pueden vivir en plena salud con sólo 210 clientes, 209 privados 
y uno más: el Estado. 
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Al revisar los datos del lado de la oferta bancaria también se hace 
patente la concentración. Los bancos BBVA Bancomer y Banamex 
representan casi 38% de un mercado compuesto por alrededor de 40 
empresas. Si a las primeras dos se añaden el banco Santander y Banor
te-Ixe la cifra supera 65%. A la postre, sólo siete bancos controlan poco 
más de 80% de un mercado compuesto por 112 millones de habitantes 
y varias decenas de millones de unidades productivas. 

Vale la pena apreciar estos datos gráficamente y en el tiempo; los 
componentes del financiamiento como parte del pib durante el periodo 
que va de 2000 a 2011 se observan de la siguiente manera: 

gráfica 3. Componentes del financiamiento(1) (% del pib, 2000-2011) 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011* 
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*Datos al primer trimestre.  Crédito bancario y de otros captadores Crédito de otros intermediarios 

Crédito de Infonavit y Fovissste Emisión de deuda privada en México 

Financiamiento externo Emisión de deuda pública en México 

Fuente: cnbv. 
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En la gráfica anterior se puede constatar que el Estado mexicano, a 
través de la emisión de deuda pública, absorbe la mayor parte de los 
recursos disponibles; le sigue el crédito bancario al sector privado, pero 
éste sólo representa una fracción que, en el mejor de los años, apenas 
alcanzó un nivel de 18%. 

gráfica 4. Componentes del financiamiento (2) 
(Porcentaje del pib, 2000-2011) 

71% 
70% 

17% 20% 23% 25% 25% 27% 29% 30% 30% 32% 33% 35% 
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 jun 
2011 

Valores emitidos y créditos otorgados en el extranjero 

Valores emitidos y créditos otorgados en México a empresas no financieras 

Crédito a la Vivienda 
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Valores emitidos y créditos otorgados en México al Sector Público 

Fuente: cnbv. 

37 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2012. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
www.conapred.org.mx

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/umoa8ny



38 

R
e
p

o
rt

e
 s

o
b

re
 l
a
 d

is
c
ri

m
in

a
c
ió

n

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Queda aún más firme la primera hipótesis cuando se observa que los 
valores emitidos y los créditos otorgados al sector público representa
ron un total de 35% durante 2011. En cambio, el crédito al consumo no 
obtuvo más del 3% y el crédito hipotecario alcanzó apenas la cifra de 
9%. De su lado, las empresas no financieras obtuvieron un pobre 11% 
del total de financiamiento otorgado. 

En palabras de Bendesky (2012): “la penetración del sistema finan
ciero en la economía mexicana (como proporción del crédito respecto 
del pib) es sumamente baja y no muy distinta a la que había hace 100 
años. En el presente ronda el 22% del producto” (p. 23). 

El país tiene un retraso institucional y funcional enorme frente a la 
experiencia de otras naciones que muestran menor grado de desarro
llo. El arreglo financiero creado con la privatización y la muy elevada 
concentración de la actividad en grupos extranjeros no es eficiente y, 
sin duda, es uno de lo elementos que contraen efectivamente la capa
cidad de crecimiento de la economía. 

La penetración del sistema financiero se puede medir a partir de 
dos termómetros que con frecuencia se confunden: el grado de banca
rización y la inclusión financiera de la población. Ambos temas serán 
tratados en el apartado siguiente. 
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bancarización e 
inclusión financiera 

La penetración financiera en México se calcula en una tasa de alre
dedor de 22% del pib. Se trata de una referencia muy baja si se com
para con otros países como Perú, con 26%, Rumania con 32% o Brasil 
que ronda los 35 puntos porcentuales. Este resultado se debe a que 
las puertas de acceso al sistema financiero son insuficientes y, de la 
mano, a que el número de usuarios que acuden a éste también es re
ducido. En otras palabras, el grado de penetración financiera depende 
de los niveles de bancarización, así como de mecanismos de inclusión 
hacia dicho sistema. Uno y otro son bajos en el país. Para descifrar el 
argumento, tiene sentido comenzar con el tema de la bancarización, 
entendida como la infraestructura y los canales de distribución con 
que cuentan los servicios financieros. 

No sobra aclarar aquí que la falta de acceso a las instituciones 
financieras desalienta a la población y complica el beneficio a propó
sito de los distintos servicios que éstas ofrecen. Una comunidad que 
no cuente, por ejemplo, con sucursales bancarias, corresponsalías o 
cajeros automáticos, tenderá a marginar a sus habitantes del merca
do financiero. En México, 57% de los municipios no cuentan con una 
sucursal bancaria y 54% no poseen siquiera una corresponsalía.7 Exis
ten 12 municipios urbanos, con población mayor a 50 000 habitantes, 
en donde no hay presencia alguna de instituciones financieras. Cier
tamente el sistema de corresponsalías que durante los últimos cinco 
años se desarrolló en el país ha mejorado brevemente el acceso, pero 
los obstáculos son todavía importantes (Bendesky, 2012, p. 16). 

El corresponsal bancario es un tercero que establece relaciones o vínculos de 

negocio con un banco con objeto de ofrecer, a nombre y por cuenta de éste, 

servicios financieros a sus clientes. En todo momento, la responsabilidad por las 

operaciones que realiza el corresponsal bancario permanece en el banco. 

7 
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La gráfica 5 permite dimensionar numéricamente el problema:  

gráfica 5. Municipios  con  acceso  a  sucursales  por  tipo  de  institución 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 
 

 

 

 

Fuerte presencia de corresponsales 
bancarios en los municipios del país: 

46% con corresponsales (1 142) 
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hay corresponsales bancarios. 

Sucursal bancaria  EACP Corresponsales bancarios 

EACP 
Los municipios con presencia 
de sucursales de cooperativas 
y microfinancieras son 616. 
(49+43+467+57) 

CORRESPONSALES 
Los municipios con presencia 
de corresponsales son 1 142. 
(467+57+310+308) 

SUCURSAL BANCARIA 
Los municipios con 
presencia de sucursales 
de la banca son 940. 
(120+43+467+310) 

Fuente:  cnbv,  Reporte  de  Inclusión  Financiera,  3 de  abril  de  2011. 

Únicamente 940 municipios, de los 2 445 que hay, tienen dentro de su  
territorio una sucursal bancaria. Si se considera la actividad de las co
rresponsalías, el número de municipios atendidos se eleva a 1 142. Por  
su parte, el sistema financiero popular integrado por microfinancieras  
y cooperativas atiende a 616 municipios. En total, sólo 467 de ellos  
cuentan con presencia de los tres accesos mencionados. Este nivel tan  
bajo de infraestructura financiera limita el acceso al ahorro y también  
al crédito, excluyendo a las poblaciones señaladas de los productos y  
servicios que son indispensables en cualquier economía que pretenda  
funcionar a partir del mercado.  
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La Organización de Naciones Unidas (onu) advierte que la falta de 
acceso a los servicios financieros está relacionada con la pobreza. Los 
países más rezagados económicamente tienden a sostener una tasa 
reducida de bancarización. Sin embargo, México parece ser la excep
ción. Se trata de la economía número 13 en el mundo, forma parte de 
la ocde y no obstante los niveles que muestra de penetración financiera 
son sorprendentemente bajos. Se halla junto a países cuyos puntos de 
acceso atienden a un porcentaje que oscila entre 20 y 40% de su pobla
ción (shcp, 2007, p. 4). 

gráfica 6. Acceso a servicios financieros 
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Hogares con cuenta
 

<20%
 20 - 40% 40 - 60% 60 - 80% >80% 

Fuente:  shcp,  2007,  p.  4. 
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La siguiente tabla comparativa permite ubicar a México con respecto 
a otras naciones de similar talla económica y según los principales 
socios comerciales. De acuerdo con la cnbv, el país cuenta con menos 
sucursales por kilómetro cuadrado y también por número de habitan
tes que España, Turquía y Estados Unidos. Sólo Brasil se encuentra 
detrás de México si se atiende a este concepto; sin embargo, esa na
ción latinoamericana posee un número considerablemente mayor de 
cajeros automáticos por kilómetro cuadrado y por habitante que Méxi
co. En resumen, por lo que toca al número de sucursales y cajeros au
tomáticos, el país se encuentra a la zaga. Esto deriva en una evidente 
exclusión de tipo regional hacia un número importante de mexicanas 
y mexicanos. 

Tabla 4. Comparación bancaria internacional 

PaíS SuCurSalES  
Por 1 000 km2 

CaNTidad dE  
SuCurSalES  
Por 100 000  
habiTaNTES 

 CajEroS Por  
1 000 km2 

CajEroS  
Por 100 000  
habiTaNTES 

 pib PEr CáPiTa  
(us$2003) 

Brasil 2.33 13.76 20.46 120.62  10 710 

España 30.04 38.30 120.49 153.63  30 542 

México 6.01 15.22 18.69 47.28  9 123 

Turquía 12.37 17.38 31.12 43.74  10 094 

EUA 9.59 35.87 46.46 173.75  47 199 

Fuente: elaboración propia con datos de sucursales y cajeros, del Fondo Monetario Internacional8 

(2010), y de los pib per cápita, del Banco Mundial9 (2009 para España y EUA, y 2010 para los 

demás países). 

No sobra hacer notar que México es, de entre las naciones selecciona
das, el país con menor nivel de ingreso per cápita. El presente análisis 
no permite definir la relación que hay entre las distintas variables. No 
obstante, se puede especular sobre un comportamiento directamente 
proporcional entre la tasa de penetración bancaria y la talla de capital 
que pueden acumular las familias. 

8 Disponible en <http://fas.imf.org/>.
 
9 Disponible en <http://data.worldbank.org/indicator/NY.GDP.PCAP.CD>.
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Horacio Esquivel (2008) calcula que 57% de las fa
milias mexicanas se hallan al margen de los servicios fi
nancieros. Este dato conduce directamente al otro tema 
analizado en este apartado: la inclusión financiera. Ésta 
se relaciona con el número de usuarias y usuarios que 
tiene el sistema financiero y, por tanto, está vinculada a 
la adecuación de los productos y servicios que se ponen 
al servicio de la población. “En la medida que los produc
tos y servicios ofrecidos sean adecuados a las necesida
des de la población se favorecerá su nivel de utilización, 
contribuyendo a una mayor eficiencia y rentabilidad 
de los intermediarios financieros que los ofrecen” (Hei
mann, Navarrete et al., 2009, p. 29). 

Desde esta perspectiva, la inclusión financiera ha 
de ser entendida como el proceso en el que se amplía el 
número y el tipo de usuarias y usuarios de los servicios 
financieros; significa crear las condiciones, los produc
tos, las instituciones y el ambiente económico propicio 
para que la población que está al margen del sistema 
se incorpore de manera efectiva y eficiente. La inclusión 
debe considerar el modo en que se inserta en la gene
ración de la actividad productiva y de la ocupación y, 
de modo más extenso, en su crecimiento sostenido y los 
mecanismos mediante los cuales se asignan los recur
sos entre los agentes económicos. Lo anterior tiene que 
ver con la funcionalidad del sistema financiero, es decir, 
con la manera como se entrelazan los procesos de crea
ción de deuda y la satisfacción de las necesidades de 
consumo y, sobre todo, con el sustento de la producción, 
para lo que se requiere de fondos para la inversión y, por lo 
tanto, de capital. Para lograrlo, se tiene que considerar el 
principio de que agentes diferentes requieren de un trato 
diferenciado y no estandarizado (Bendesky, 2012, p. 9). 

La bancarización –el acceso al sistema– es la pri
mera condición para lograr incluir financieramente a la 
población. Si la puerta de entrada está bloqueada ob
viamente la inclusión será muy difícil. En México, tanto 

la inclusión 
financiera 
significa 
“acceso y uso 
de una gama 
de productos 
y servicios 
financieros 
por parte de 
la población, 
bajo una 
regulación 
apropiada 
que cuida los 
intereses de 
los usuarios 
del sistema y 
fomenta sus 
capacidades 
financieras”. 

comisión nacional 

bancaria y dE 

valorEs (2011) 
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los niveles de ingreso como los de educación están relacionados con el 
acceso. Los usuarios y usuarias del sistema se multiplican en los estra
tos más altos de la pirámide y ocurre lo mismo conforme el grado de 
escolaridad aumenta. Otro factor que determina el grado de inclusión 
es la geografía: particular atención merecen la fractura entre las zonas 
rurales y las urbanas del país. 

las mEtas principalEs dE la inclusión financiEra son: 

› Acceso a un costo razonable para las familias y empresas 
a una gama de servicios financieros para los que sean 
“bancables”, incluyendo los ahorros, créditos de corto y 
largo plazos, arrendamiento, factoraje, hipotecas, segu-
ros, pensiones, pagos, transferencias locales de dinero y 
remesas internacionales. 

› Instituciones sólidas, guiadas por sistemas internos de 
administración adecuados, estándares de desempeño en 
la industria, monitoreados por parte del mercado y una 
apropiada regulación prudencial donde se requiera. 

› Sustentabilidad financiera e institucional como medio de 
proveer el acceso a los servicios financieros a lo largo del 
tiempo. 

› Múltiples proveedores de servicios financieros, cuando 
sea posible, para ofrecer una variedad de alternativas 
con efectividad de costos a los clientes (que pueden in-
cluir cualquier tipo de proveedores privados, sin fines de 
lucro o públicos). 

organización dE las nacionEs unidas10 

10    Citado  en  cnbv  (2011a). 
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Tabla 5. Bancarización en México por nivel socioeconómico, 
años de escolaridad y geografía urbana o rural 

ToTal (100%) uSuarioS/ uSuarioS/aS  No   
   aS aCTualES  (8%) uSuarioS/aS  

(45%) (47%) 

A/B/C+ 20.5 30.2 22.1 10.7 

C 16.8 20 18.3 13.5 

NSE D+ 31.6 32 33.6 30.9 

D 17.8 12.1 10.7 24.5 

E 13.4 5.7 15.3 20.5 

 Sin estudios 4.7 1.6 3.2 7.9 

Primaria 26.6 16.7 24 36.6 
NivEl dE  
ESTudioS  

 Secundaria 23.5 19.6 31.2 25.9 

 Preparatoria 26.5 34.6 21.6 19.6 

 Licenciatura + 18.7 27.6 20 10 

Urbano 76 88 78 65 
ESTraTo 

Rural 24 12 22 35 

Fuente: schp, 2007. 

El primer bloque de la tabla anterior ratifica lo que ya se había men
cionado anteriormente: el estrato E muestra un número de usuarias y 
usuarios 5 veces menor si se compara con el extremo de la pirámide. 
Cuando se observa el grado de escolaridad, quienes poseen licencia
tura son 17.2 veces más numerosos/as que aquellas personas que no 
cuentan con estudios. Por su parte, la distancia entre personas usua
rias de la banca en zonas rurales con respecto a las personas que viven 
en las ciudades es 7 veces menor. La tabla siguiente muestra aun con 
mayor claridad el tamaño de la exclusión: 
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Tabla 6.
�

 SiN aCCESo  CoN aCCESo 

   Tamaño del hogar 4 3.7 

       Edad del jefe(a) del hogar 47.1 46.3 

             Jefe(a) del hogar con secundaria o menos (%) 34.2 16.5 

           Jefe(a) del hogar con profesional, maestría o  
 doctorado (%) 

13.8 38.4 

               Jefes(as) del hogar que trabajan por su cuenta (%) 22.7 13.9 

           Jefes(as) del hogar que son patrones (%) 4.3 11.2 

           Jefes(as) del hogar que son empleados(as) sin  
 contrato (%) 

48.9 17.6 

       Ingreso corriente monetario trimestral ($/hogar)  19936   64 287 

       Hogares en población rural (%) 39.1 9.1 

         Hogares en el D. F. (%) 7.8 16.9 

       Hogares en el sur-sureste (%) 24 16.3 

   Total de hogares      22472 281    4069 046 

Fuente: inegi 2006. 

gráfico 7. 

15% 

85% Con acceso 

Sin acceso 
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De acuerdo con la enigh 2006, 85% de los hogares mexicanos no cuentan 
con acceso al sistema financiero. Es decir que, mientras sólo 4 069 046 
familias están vinculadas, 22 472 281 tienen cerrada la puerta de en
trada al mercado de capitales.11 

Para lograr la inclusión, debe considerarse el principio de que 
agentes diferentes requieren de un trato diferenciado. Si el sistema fi
nanciero es omiso con respecto a los agentes de menores ingresos, si 
discrimina por razón de clase social, la demanda de financiamiento 
permanecerá insatisfecha. Lo mismo ocurre tanto con las y los traba
jadores que mayoritariamente tienen un empleo “informal”, como con 
los pequeños negocios y empresas que se hallan en situación similar. 

Para que los servicios financieros extiendan su alcance es mucho 
el terreno que hay que cubrir en cuanto a la inserción de grupos mar
ginados o que resienten varias formas de discriminación, como pueden 
ser –sólo para enunciar algunos– los casos de la población indígena, 
las personas con discapacidad, las mujeres, las trabajadoras del hogar 
o las personas jóvenes. Además, la inclusión debe atender a los distin
tos aspectos que la componen y que aún están descuidados, como son: 
la educación financiera más básica o el diseño de productos alineados 
con las necesidades de la población de escasos recursos. 

Toda política del Estado que fuese encaminada a adecuar la ofer
ta de servicios financieros con la demanda de la población excluida, 
tendría que enfrentar el problema de la insuficiente infraestructura 
bancaria a la vez que logra adecuar productos y modalidades a la di
versidad del país. Cabe preguntarse si la gran banca comercial está en 
capacidad y disposición de enfrentar este desafío o si la solución está 
del lado del financiamiento popular y la amplia gama de instituciones 
que la organizan y gestionan. Abordar esta alternativa es el objeto del 
apartado siguiente. 

11 Los datos aquí mencionados corresponden al año 2006. No se cuen-
ta con una base mejor actualizada para completar el presente análisis. 
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finanzas popularEs 

Si una lección aprendió México a principios de los años ochenta del si
glo pasado es que el sistema financiero no sabe recibir instrucciones po
líticas; como en cualquier parte del mundo sólo obedece a las señales 
del mercado y al marco normativo que lo regula. El llamado que las y los 
representantes populares suelen hacer hoy en día para que la banca co
mercial atienda a los segmentos de la población que se hallan margina
dos es insuficiente. No debería haber confusión, cuando el artículo 4º de 
la Ley de Instituciones de Crédito advierte que el Estado debe ser rector 
para orientar al sistema bancario mexicano hacia el financiamiento de 
las fuerzas productivas del país, la norma no aplica a cada banco en 
particular sino a su conjunto. En otras palabras, los grandes bancos co
merciales, trátese de Banamex, BBVA Bancomer, hsbc o Santander no 
están, a título individual, obligados por ese artículo; quien lo está es la 
totalidad del sistema financiero y puntualmente el Estado mexicano. 

De su lado, con dificultad el marco normativo puede ser suficiente 
incentivo para que tal o cual institución bancaria instale sucursales 
o coloque cajeros automáticos donde no encuentra rentabilidad para 
hacerlo. Para clarificar el argumento vale llevar al extremo la discusión: 
en la suposición de que la cnbv pudiera forzar a todas las instituciones 
bancarias a instalar sucursales en aquellas comunidades mexicanas 
cuya población fuera inferior a los 50 000 habitantes, lo más probable 
es que tal instrucción terminara en letra muerta. ¿Cómo se justificaría 
en sus libros contables haber construido una instalación que, en pro
medio, cuesta 8 millones de dólares, en un municipio donde recuperar 
tal inversión es difícil, si no imposible? Los bancos ya no son empresas 
del Estado a las que se les puedan imponer decisiones sin que a la pos
tre se paguen consecuencias indeseables. 

La infraestructura o los productos de la gran banca comercial van 
a definirse por un sólo argumento: los costos y los beneficios que im
plican. Más valdría aceptar con resignación que este segmento de la 
oferta no va a dedicarse a atender a la población actualmente excluida 
del sistema financiero. No lo hará mientras la rentabilidad de tales ins
tituciones esté asegurada por el negocio que le representa el Estado y 
los pocos clientes a los que atiende. Por tanto, ni el ahorro popular, ni el 
financiamiento a pequeña escala encontrarán respuesta en su oferta. 
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No importa que 80% de la población ni que 8 de cada 10 negocios 
estén fuera de su alcance. Las y los pequeños ahorradores o deudores 
no ofrecen la misma utilidad que el resto de su cartera. Para apoyar la 
inclusión financiera les bastaría otorgar crédito a quienes ya están cau
tivos como ahorradores sin necesidad de salir a captar más deudores 
que hoy no pertenecen a su base de datos. Lo anterior puede parecer 
un argumento cínico pero las reglas del mercado comúnmente lo son. 
Si existe una demanda suficientemente rentable, ¿para qué atender a 
la que, desde sus parámetros de utilidad, no lo es? 

Sin embargo, esta circunstancia no exime al Estado mexicano de 
su responsabilidad para con los criterios que la ley le ordena a la hora 
de regular al conjunto del sistema financiero mexicano. Acaso la pene
tración tan escasa se debe no tanto al papel jugado por la gran banca 
comercial sino a la omisión de las autoridades hacendarias y bancarias 
a la hora de desarrollar y normar al sector de las finanzas populares. 
Hoy los órganos reguladores del sector ofrecen privilegios grandes a 
la banca comercial y apenas dedican imaginación, inteligencia y pro
puestas para el otro tramo relevante de la población. Cierto es que, 
desde principios de la década pasada, en el discurso político guberna
mental se colocó el tema de las finanzas populares. No obstante, basta 
observar el trato diferenciado que un sector y otro reciben, por ejemplo, 
por parte de la cnbv, para comprender dónde se encuentra el fracaso de 
esta política pública. 

Las autoridades responsables de regular el sistema financiero se en
tienden bien con la gran banca comercial, en cambio atienden con des
dén a las instituciones dedicadas al sector popular. No hay empresa de 
este segmento que se exprese positivamente de la normatividad o 
de la atención recibida. Se puede especular sobre las razones de esta 
diferencia, hacerlo inclusive a partir de un análisis antropológico, sin 
embargo, no es materia de este estudio llevar las cosas tan lejos. Por lo 
pronto sólo se precisa dejar anotada la queja sistemática que, durante 
la elaboración de este estudio, se recogió por parte de los agentes fi
nancieros enfocados a la población más vulnerable. 

En 2001 se expidió la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la cual fue 
reformada en 2009. En la exposición de motivos original se reconoció 
la necesidad de establecer mecanismos que facilitaran la organiza
ción y expansión de la actividad económica del sector social. Confor
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me a la legislación de referencia se crearon las Entidades de Ahorro y 
Crédito Popular (ecap). 

Sin embargo, al aproximarse al sector surge constatación de que 
los agentes operando en el mercado popular de bienes de capital reba
san en su variedad lo previsto por la ley. Las finanzas populares com
prenden a quienes usan el crédito para sortear emergencias, comprar 
enseres y otras mercancías, para aplicarlo a una actividad producti
va, usarlo en la renovación de una casa. Del lado de los proveedores 
hay empresas con productos y formas de operación tan diversos como 
pueden ser, por ejemplo, los de Banco Azteca, Banco Coppel o Banco 
Ahorro Famsa, y que están asociados con el consumo; los créditos de 
nómina como los de Banco Fácil; así como una gran variedad de mo
dalidades asociadas con los microcréditos en donde existen las figuras 
de banco, como es el caso de Compartamos, un grupo de Cooperativas, 
Sociedades Financieras Populares y Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple12 (que pueden ser reguladas y no reguladas).13 

La lista de agentes que intervienen en este mercado y lo que repre
sentan por sus activos dentro del sistema financiero puede apreciarse 
en la gráfica siguiente: 

12 Las Sofomes son entidades financieras que, a través de la obtención de recur-

sos mediante el fondeo en instituciones financieras y/o emisiones públicas de 

deuda, otorgan crédito al público de diversos sectores y realizan operaciones 

de arrendamiento financiero y factoraje financiero. Una Sofom no puede captar 

recursos del público y no requiere de la autorización del gobierno federal para 

constituirse (cnbv). 
13 Este mercado puede abarcar a más de 15 y hasta 20 millones de personas 

en el país. 
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Tabla 7. Activo del sistema financiero en México, 2011
 

vEhíCulo milloNES dE  (%) dEl ToTal  (%) dEl Pib 
PESoS dE 2011 dEl aCTivo  

dEl SiSTEma  
fiNaNCiEro 

Bancos    6068 213 50.3 40.91 

Afores    2341102 19.41 15.78 

     Sociedades de inversión    1281224 10.62 8.64 

   Seguros y fianzas  689 722 5.72 4.65 

   Casas de bolsa  459 564 3.81 3.1 

     Sofoles y Sofomes ER  105 351 0.87 0.71 

         Entidades de ahorro y crédito  69072 0.57 0.047 
popular  

Sofipos    16529 0.14 … 

Socaps  52542 0.44 … 

 Otras organizaciones  12719 0.11 0.09 

   Banca de Desarrollo    1036 387 8.59 6.99 

Total (1-iX)   12063354 100 81.32 

       Fuente: cnbv, Consar e inegi. 

De acuerdo con el último informe relativo al tema, producido por la 
cnbv, se tiene conocimiento de que a septiembre de 2011 existían 38 
instituciones bancarias que atendían a 2 356 128 clientes con 715 su
cursales, y las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (Socap) 
atendían a 3 730 645 socios, con 1 112 sucursales y 59 instituciones. 
Cabe observar que Sociedades Financieras de Objeto Limitado (Sofo
les), Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (Sofomes), Sociedades 
Financieras Populares (Sofipos) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo (Socaps), las principales entidades dedicadas al sector popu
lar (a excepción de uno que otro banco como Banco Azteca y Coppel) 
no alcanzan, por sí solas, el punto porcentual cuando se les compara 
con el conjunto de los activos del sistema financiero. 

Hasta aquí los datos duros que pueden ser utilizados para el pre
sente estudio. A 11 años de que se publicara la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular no es posible realizar un diagnóstico preciso, no existe sufi
ciente información sobre la manera como opera el mercado de las fi
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nanzas populares en sus diversas modalidades, menos se conoce sobre 
su funcionamiento, su eficacia o su verdadera repercusión social (Ben
desky, 2012, p. 33). Un trabajo más amplio de investigación pareciera 
urgente para poder contar con una fotografía confiable del sector de las 
finanzas populares. Sin éste, es prácticamente imposible confeccionar 
las políticas públicas mandatadas por la norma. 

Como advierte León Bendesky en su ponencia, “el entramado ins
titucional y social del acceso al crédito es un asunto que amerita una 
mayor atención para quienes formulan las políticas de desarrollo eco
nómico y de bienestar social y, también, para quienes las regulan. Y, 
por supuesto, es significativo para las empresas que operan en este 
mercado” (Bendesky, 2012, p. 33). 

La fragmentación de esta arquitectura no es el único elemento que 
influye a la hora de descartar a un amplio segmento de la población; 
también repercute en la inadecuada oferta de productos financieros. 
Para constatar el desfase existente entre oferta y demanda, sólo desde 
el punto de vista del ahorro, bastaría con subrayar que 70% de la pobla
ción ubicada en el estrato D prefiere las tandas a invertir su dinero en 
una institución financiera (Banamex/unam, 2008). 

Las condiciones del acceso al crédito, las instituciones que par
ticipan y los productos que existen deben coincidir con los contextos 
sociales y económicos de las distintas personas, lo que se convierte en 
un aspecto especialmente problemático. En el caso de las finanzas po
pulares ello significaría diseñar y ofrecer productos destinados a usos 
específicos y con características que satisfagan tanto las necesidades y 
la capacidad económica como las consideraciones operativas y valua
ción de los riesgos de quienes prestan (Bendesky, 2012, pp. 3-4). 

Los productos ofrecidos por las instituciones dedicadas a las finan
zas populares se pueden clasificar, grosso modo, en tres tipos: 

Grupal: crédito otorgado, generalmente a mujeres, para apoyar 
necesidades de consumo o proyectos productivos donde las (o los) inte
grantes se hacen deudoras solidarias en caso de que una de las perso
nas asociadas llegase a incumplir. 

Consumo: crédito otorgado a las familias, donde se demandan pa
gos frecuentes (generalmente semanales) y cuyo cobro está asegurado 
por una compleja infraestructura logística a partir de la cual la insti
tución financiera acude al domicilio del acreditado a requerir el pago. 
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Nómina: crédito otorgado a empleadas y empleados de empresas 
grandes, sindicatos o dependencias de gobierno cuya garantía de co
bro es el salario del acreditado. Se trata de un negocio con alta renta
bilidad ya que el adeudo se descuenta de la ficha de pago del deudor o 
deudora. El obvio riesgo de este producto sucede cuando la o el acredi
tado abandona su puesto de trabajo. 

Cabe destacar que, en cualquiera de sus modalidades, el financia
miento popular solicita intereses más elevados que los ofrecidos por 
la banca comercial. La tasa estipulada por los contratos de crédito lle
ga a ser del doble con respecto a lo exigido por el sistema tradicional. 
Dados los elevados niveles de recuperación que normalmente obtie
nen los intermediarios dedicados al sector popular sería convenien
te, en una investigación ulterior, determinar cuáles son las variables 
que conducen a este oneroso costo del dinero impuesto injustamente 
sobre las personas que poseen un patrimonio precario. 

Con la finalidad de acrecentar la inclusión financiera, otros países 
han emprendido antes que México políticas y marcos normativos que 
valdría la pena revisar. Aquí se exponen algunos ejemplos: 

Tabla 8. Cuadro comparativo de legislación 
sobre préstamos de nómina 

53 

PaíS lEgiSlaCióN iNSTiTuCioNES  TEmaS rEgulaTorioS a rESalTar 
 dE SuPErviSióN 

Brasil    Ley 8,112  Banco Central              * Los préstamos de nómina existen 
 (Dic. 1990)      do Brasil          en Brasil desde el establecimiento 

 Ley 10,820    Ministério da                de la Ley 8,112, que fue promulgada 
 (Dic. 2003) Previdencia            en diciembre de 1990 para regular  

Social          la prestación de dichos préstamos a  
             los jubilados del sector público y los 

   funcionarios públicos. 
           * En septiembre de 2003, el Poder  

         Ejecutivo envió al Congreso una 
       legislación nueva sobre los préstamos  

         de nómina, que fue aprobada 
         posteriormente en la ley (Ley 

             10,820). La nueva ley regula el uso 
           de los préstamos de nómina, o la  

     consignación del salario (crédito 
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PaíS lEgiSlaCióN iNSTiTuCioNES  TEmaS rEgulaTorioS a rESalTar 
 dE SuPErviSióN 

       consignado) para empleados del sector  
         privado y los beneficiarios de seguros  
           privados del sector de la seguridad 

     social del inss. 
             * Los ingresos del prestatario limitan el 

           tamaño de los préstamos de nómina. 
       * Las deducciones mensuales no  

             pueden ser mayores de 30% del salario 
 del prestatario.  

             * Los préstamos deben tener un pago 
         fijo durante el periodo de amortización.  

       * Ganancias por indemnización pueden  
         utilizarse para la amortización del resto  

   de la deuda. 

Argentina	    Sección 132  Ministerio de              * Las deducciones de nómina son 
   y 133 de      Trabajo, Empleo              permitidas bajo la ley argentina, con el 
     la Ley de    y Seguridad        consentimiento expreso del empleado 

Contratos   Social              o si están incluidos en los estatutos 
Laborales      procesionales o acuerdos colectivos.  

       * Las deducciones de nómina  
     permitidas son hasta 20%. 

Colombia	 Proyecto    Superintenden-          * El prestamista requiere el 
   de Ley No.      cia Financiera        consentimiento expreso e irrevocable 

   066 de 2010    de Colombia    del empleado. 
 (Oct. 2010)                * La tasa de interés no puede exceder 

           la tasa máxima permitida por la ley.  
           * El empleado debe recibir por lo  

           menos un 50% de su salario bruto.  
           * Un empleado no puede sostener 

         simultáneamente dos o más préstamos 
 de nómina. 

México N.A.  * Secretaría            En México no existe institución que  
     de Hacienda y          regule explícitamente los préstamos de 

 Crédito Público   nómina. 
 * Condusef 

     

54 

Fuente: Goldman Sachs, 2011. 
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Además de los casos citados, existen algunas experiencias que han al
canzado celebridad en el mundo; un ejemplo frecuentemente mencio
nado es el que Muhammad Yunus implementó en Bangladesh a partir 
del banco rural denominado Grameen. Fue este personaje, cuya labor 
le mereció el premio Nobel, quien diseñó y desarrolló el crédito solida
rio para grupos de mujeres. Gracias al “aval social”, la recuperación de 
los préstamos ofrecidos por este modelo alcanza tasas de 95%. Si una 
persona no cubre sus deudas, el resto del grupo se ve obligado a cu
brir el monto adeudado. A partir de esta circunstancia se produce una 
fuerte presión social sobre quien incumple, y dado que el capital más 
importante en las comunidades donde opera este sistema es precisa
mente la red social, la persona acreditada termina prefiriendo cumplir 
con sus compromisos a lastimar sus relaciones más cercanas. 

Siguiendo el ejemplo anterior, cabe intuir que los modos de finan
ciamiento en este sector del mercado deben ser más simples que en 
el segmento tradicional. Necesita acudirse a métodos no convencio
nales que se acerquen culturalmente a quienes están acostumbradas 
a la tanda, los préstamos en familia o a través de amigas o amigos; o 
bien a quienes están obligados a recurrir a los prestamistas informales. 
Lo anterior no quiere decir en modo alguno que los controles mínimos 
para evitar defraudación o solvencia estén ausentes. Sólo implica que 
tales controles deben adaptarse a una realidad concreta y diferente a la 
que comúnmente conoce la banca tradicional. 

El problema surge desde el diseño de la legislación vigente, a par
tir de la regulación a los bancos grandes y no para los intermediarios 
que operan en el sector popular. En efecto, la normatividad actual sir
ve para otorgarle certidumbre a los agentes que conviven en la punta 
de la pirámide del sistema financiero pero es insuficiente y además 
asfixiante para quienes prestan sus servicios para beneficio de los es
tratos inferiores. 

Un ejemplo contundente de esta distorsión es la decisión tomada 
por la cnbv de desregular por completo las Sofomes a partir del año 
2013. Además de la incertidumbre que esta medida va a provocar entre 
las y los acreditados de tales instancias, otro asunto tanto más grave 
será la dificultad de fondear sus actividades cuando el mercado cons
tate que la autoridad se ha exceptuado de normar a tales entidades. 
No es con menos regulación sino con mejor regulación como se va a 
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fortalecer a este sector. No se puede prestar a quien hoy está fuera del 
circuito financiero a partir de la misma norma que regula al resto de las 
y los usuarios, pero tal argumento no debería ser usado para renunciar 
a todo tipo de normatividad. 

Una posible solución sería crear una Comisión Nacional de Finan
ciamiento Popular que, a la manera de la cnbv, se hiciera cargo de regu
lar a ese otro sector a partir de criterios, parámetros, normas y personal 
que fueran adecuados para la dinámica del mercado que atiende a la 
parte baja de la pirámide. Otra propuesta sería extender con vigor la acti
vidad de la banca de desarrollo para que asegurara una rápida inclusión 
de las poblaciones que hoy no están atendidas. De esta manera el Esta
do podría complementar las tareas que la gran banca comercial hoy no 
está dispuesta a asumir. 

Este apartado concluye con la recomendación que Horacio Esqui
vel hace en su texto Situación actual del Sistema de Ahorro y Crédito 
Popular en México: 

se requiere de la inclusión de actores que hagan microfinanzas, no sólo 
crédito al consumo para el sector popular, o peor aún, crédito subsidiado 
y fungible que jamás llega a esos estratos. Sólo de esta forma será posible 
llegar a la meta de bancarizar al sector, logrando una mayor penetración 
con intermediarios microfinancieros que ofrezcan una gama de servicios 
y productos —multiproductos— acorde con las necesidades, como servi
cios de pago de remesas, seguros, vivienda, ahorros y desde luego crédito 
productivo (Esquivel, 2008, p. 188). 

Con base en este análisis de las características del mercado financiero 
y las formas a partir de las que algunos sectores de la sociedad ven 
restringido su acceso al financiamiento productivo o de consumo, de 
mediano y largo plazos, a continuación se presenta una serie de grupos 
de población que son discriminados, así como las dificultades que sus 
integrantes encuentran para acceder a los servicios financieros. 
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GruPos en situación de 
discriminación Y su acceso 
al sistema financiero 

clasE social 
El sistema financiero mexicano excluye por varias razones, pero la prin
cipal es la clase social. Sea por motivos relacionados con el ingreso 
o con la identidad sociológica, lo cierto es que los segmentos D y E 
de la pirámide financiera se encuentran hoy muy mal atendidos por 
la banca tradicional y, por tanto, sólo pueden acudir en búsqueda de 
financiamiento a las instituciones dedicadas a las finanzas populares 
o a las tandas, cuando no a prestamistas y usureros. Son varias barre
ras de entrada las que determinan el acceso al sistema financiero de 
las personas más pobres: el ingreso, la informalidad, la incapacidad 
de demostrar ingresos, la irregularidad de las propiedades que podrían 
ofrecerse como colaterales y una insuficiente cultura financiera. A lo 
anterior se suma un sistema de justicia que es percibido como benévo
lo con las personas que pertenecen a la clase alta e injusto con quienes 
se encuentran en los estratos sociales menos favorecidos. 

Todos estos elementos producen, a su vez, que el precio del dinero 
se eleve sustancialmente para quienes pertenecen a la parte baja de la 
pirámide. En México, las personas que constituyen los estratos D y E 
son las que terminan pagando las tasas más altas de interés y también 
las que obtienen los plazos más cortos a la hora de pagar sus adeudos. 
Esta lógica corre prácticamente idéntica para los proyectos producti
vos y microempresas cuya propiedad es de personas pertenecientes a 
este mismo segmento de la población. En este caso el tema se torna 
aún más grave ya que el sistema de financiamiento popular está di
señado para atender las necesidades de consumo pero excluye, de su 
respectiva cartera, los temas productivos. 
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mujErEs
�

Tradicionalmente ser mujer y pertenecer a un estrato poco favoreci
do económicamente eran condiciones que, de coincidir, habrían ex
cluido en automático del acceso a un crédito formal. Sin embargo, en 
las últimas décadas esta circunstancia ha comenzado a cambiar. De 
acuerdo con instancias como la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), las 
mujeres son ahora valoradas por el sistema financiero como clientes 
más responsables para contraer una deuda. Probablemente por su ex
periencia como amas de casa cuentan con mejores habilidades para 
administrar los recursos. La Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (cepal, 2011) calcula que la tasa de recuperación de las en
tidades financiadoras alcanza hasta un 90.5% cuando sus clientes son 
mujeres. Entre las más favorecidas en América Latina se encuentran 
aquellas que laboran en el campo o que están en el sector servicios 
vendiendo comida, atendiendo en pequeñas misceláneas, en el comer
cio de artesanías o en la venta de ropa y calzado. 

En México, como en el resto del mundo, las mujeres se han con
vertido en las principales destinatarias de los microcréditos. Si se revi
sa, por ejemplo, la cartera de una entidad mexicana de financiamiento 
popular como lo es Compartamos, podrá constatarse que aproximada
mente 98% de sus clientes son personas del sexo femenino. 

Con todo, cabe destacar que los créditos, tanto productivos como 
al consumo, entregados a las mujeres en México continúan siendo ca
ros y son asignados considerando plazos muy cortos. Ambas condicio
nes hacen que la capacidad de inversión sea reducida y también que 
los costos de operación de los negocios encabezados por las mujeres 
beneficiarias de este financiamiento sean onerosos. 

jóvEnEs y pErsonas adultas mayorEs 

Una barrera que suele discriminar a la población adulta mayor es la 
dificultad para demostrar ingresos sostenidos en el tiempo y también 
garantías que amparen sus adeudos. La inmensa mayoría de las enti
dades financieras se niegan a otorgar préstamos a personas que supe
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ran los 60 años de edad. Usan como argumento, por una parte, la edad 
de las y los deudores y, por la otra, que estas personas no cuentan con 
bienes colaterales para respaldar los empréstitos. Y sin embargo las 
personas adultas mayores necesitan de créditos, al igual que cualquier 
otro individuo que vive dentro de una economía de mercado. 

Recientemente el Senado de la República aprobó una iniciativa 
para que las y los pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss) y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado (issste) puedan utilizar, hasta en un 30%, los fondos de su 
jubilación como garantía o colateral para solicitar un crédito. Aún falta 
que tal iniciativa sea aprobada en la Cámara de Diputados. 

Si bien este proyecto legislativo ha recibido críticas importantes, 
no debe perderse de vista que, de aprobarse, las pensiones podrían con
vertirse en una fuente de financiamiento al consumo y a los proyectos 
productivos para un grupo extenso de personas que hoy se encuentran 
marginadas del circuito financiero, en lo que toca al acceso al crédito. 

Los jóvenes también son en México una población con dificultades 
en lo que toca al acceso al crédito. A ellos les afecta principalmente la 
situación de informalidad que caracteriza al empleo que el mercado 
les ofrece y también los bajos salarios con que retribuye su actividad 
laboral. Sin embargo, dado el ciclo vital de los seres humanos, es pre
cisamente en las edades más tempranas de la experiencia productiva 
cuando mayor necesidad se tiene de financiamiento. El crédito para la 
educación o para lanzar un negocio nuevo, el financiamiento para ad
quirir bienes de consumo durable o una propiedad inmueble tiende a 
ser más necesario entre los jóvenes que entre la población cuya edad 
rebasa los 35 años. 

Un sistema financiero que no es capaz de encontrar mecanismos 
de financiamiento para las poblaciones más jóvenes, es decir, que no 
puede tomar riesgo a favor de este sector de la comunidad, tenderá a 
contar con una población adulta mayor que nunca logró ahorrar, desa
rrollarse ni contar con un respaldo económico suficiente para su jubi
lación. En contraste, las sociedades que han sabido acompañar a sus 
poblaciones más jóvenes en el despegue económico de sus vidas, son 
aquellas que hoy se encuentran entre las más desarrolladas del mundo. 
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pErsonas pErtEnEciEntEs a puEblos 

y comunidadEs indígEnas 

El artículo 2º de la Constitución, en su fracción IV, establece que el Es
tado tiene la obligación de mejorar las condiciones de las comunidades 
indígenas y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante 
acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado 
para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar 
la cobertura de los servicios sociales básicos; en la fracción VII, señala 
que el Estado debe apoyar las actividades productivas y el desarrollo 
sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones que per
mitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación 
de estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la 
creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar 
su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equi
tativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

Lamentablemente la Constitución, en este apartado, es letra 
muerta. Resulta un hecho casi imposible que una persona indígena 
en México cuente con un expediente en el buró de crédito. Aún menos 
creíble es que posea una tarjeta de crédito o que haya recibido de la 
banca tradicional un crédito productivo. Esta contradicción entre la ley 
y la realidad no se ha atendido con suficiente puntualidad por parte del 
Estado mexicano. Aun si la banca de desarrollo, a través de Banobras 
y de Financiera Rural, se han aproximado al problema, lo cierto es que 
ningún esquema de financiamiento ha resultado exitoso a la hora de 
atender a este sector de la población mexicana. 

A lo anterior se suma la falta de flexibilidad de los mecanismos 
crediticios cuando se trata de atender a comunidades indigenas cuya 
organización requiere de celebrar asambleas y de construir consensos, 
sobre todo cuando se trata de municipios que solicitan préstamos para 
la edificación de obra pública. 
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pErsonas con discapacidad
�

La accesibilidad no solamente significa la presencia física de sucursa
les y cajeros automáticos. Por accesibilidad también debemos enten
der infraestructura adecuada para el acceso físico de personas con dis
capacidad y personas adultas mayores, accesibilidad en cuanto a los 
recursos en línea para personas con discapacidad visual y, en general, 
accesibilidad de la información en lenguas indígenas. 

A este respecto, se cuenta con información incidental y suma
mente escasa. Se analizó, por ejemplo, el Informe de sustentabilidad y 
responsabilidad social de la Banca (2010), elaborado por la Asociación 
de Bancos de México.14 Este documento refleja que las instituciones 
bancarias afiliadas a esa organización cuentan con un buen número de 
actividades filantrópicas y de iniciativas de educación financiera pero 
no reportan cifras ni datos sobre la atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad como usuarias y usuarios (o potenciales usuarios) del 
sistema financiero. 

Una mejor aproximación entre las autoridades responsables de 
prevenir la discriminación y las instituciones financieras sería reco
mendable para poder contar con un inventario sobre la infraestructura 
que las segundas exhiben a propósito del acceso brindado a las perso
nas con discapacidad. En el mismo sentido tendría que procurarse una 
acción decidida entre la autoridad y tales instituciones para que las 
personas con discapacidad gocen de servicios eficientes y adecuados 
a sus necesidades. 

14 Disponible en <http://viewer.zmags.com/publication/21153162>. 
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recomendaciones
�

1. accionEs En matEria lEgislativa 

›	 La informalidad en el empleo se presenta también en este volu
men como una barrera relevante a la hora de acceder al crédito. 
Mientras un porcentaje elevado de mexicanas y mexicanos car
guen con el estigma de la informalidad será difícil que la banca 
tradicional les considere como sujetos de crédito. 

›	 Para enfrentar esta barrera resulta indispensable redefinir el con
cepto de informalidad y, en paralelo, promover la consideración de 
otros criterios de confianza para el otorgamiento de crédito, tales 
como el pago puntual de impuestos o el comportamiento histórico 
con respecto al pago de servicios como el agua, la luz o el teléfono. 

›	 Se recomienda desarrollar y fortalecer las reglas y el alcance de 
las entidades que hoy financian a los sectores socioeconómicos 
menos favorecidos con el objeto de elevar los índices de bancari
zación e inclusión financiera del país. 

›	 Cabe explorar la posibilidad de que una instancia distinta a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (cnbv) regule al sector 
de las finanzas populares con el objeto de que las entidades de
dicadas a esa actividad encuentren un interlocutor más adecua
do y atento con respecto a sus necesidades de desarrollo. 

›	 Urge que el Estado mexicano refuerce la política de regulariza
ción de la tenencia de la tierra, tanto en las zonas rurales como 
en las urbanas. Este esfuerzo debe implicar la actualización del 
catastro, así como del registro público de la propiedad. Mientras 
la irregularidad en las propiedades inmobiliarias sea un fenó
meno extendido, las poblaciones más vulnerables continuarán 
marginadas de los circuitos financieros. 
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›	 La lentitud de los juicios mercantiles es también fuente de asime
trías y discriminación jurídica. Si los tribunales no modifican los 
ritmos para la impartición de justica, la incertidumbre continuará 
afectando a las poblaciones tradicionalmente excluidas del siste
ma financiero y los costos de recuperación seguirán siendo reper
cutidos en las altas tasas que pagan estas mismas poblaciones. 

›	 El buró de crédito debe extender sus servicios para que un nú
mero sensiblemente más elevado de mexicanas y mexicanos 
pasen a integrar su base de datos. Además, sería deseable que 
otros criterios como el pago de servicios (luz, teléfono, agua), la 
posesión de bienes inmuebles o el pago puntual de impuestos 
sean igualmente incorporados con el objeto de que la informa
ción contenida por esa institución cuente con perfiles más preci
sos con respecto de las y los potenciales deudores. 

›	 Sería deseable proceder a la aprobación en la Cámara de Diputa
dos de la iniciativa de ley sancionada en el Senado, la cual tiene 
por objeto que las pensiones de las personas adultas mayores 
puedan utilizarse, hasta por un tope máximo de 30%, como cola
terales en la obtención de créditos. 

2. accionEs En matEria dE política pública 

›	 Se recomienda revisar las experiencias que en otros países de 
América Latina y Asia han sido exitosas para mejorar los nive
les de inclusión financiera, tales como los créditos sobre nómi
na practicados en Brasil o el establecimiento de tasas máximas, 
medida que se utiliza en Colombia. 

›	 Es necesario reconocer las altas tasas de recuperación que 
muestran los créditos otorgados a mujeres para emprender una 
política de reducción sobre el precio del dinero y también para 
mejorar los plazos otorgados a los grupos solidarios constituidos 
por personas del sexo femenino. 

›	 Intensificar los esfuerzos a través de medidas jurídicas y progra
máticas para incrementar el acceso de las personas en situación 
de pobreza a bienes y recursos de calidad que aseguren el ac
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ceso al crédito y a otros recursos económicos como la tierra, los 
recursos productivos y la vivienda, teniendo en cuenta la pers
pectiva de género. 

›	 El Estado debe alentar las vinculaciones entre las instituciones 
financieras y las organizaciones no gubernamentales y apoyar 
las prácticas innovadoras de concesión de préstamos, inclui
das las que integran créditos y capacitación. 

›	 Es necesario diseñar metodologías de ahorro y crédito que ten
gan en cuenta a las personas que viven en la pobreza y adoptar 
métodos innovadores para reducir los costos de las transaccio
nes y redefinir los riesgos; simplificar las prácticas bancarias, 
por ejemplo, disminuyendo el monto del depósito mínimo y otras 
condiciones para abrir cuentas bancarias. 

›	 La banca de desarrollo habría de implementar una política deci
dida de apoyo y crédito en beneficio de las poblaciones indígenas 
que así lo requieran. Esta política habría de explorar mecanismos 
para que la banca privada contribuya también en este esfuerzo. 

›	 El acceso al crédito y también a la infraestructura bancaria 
habrían de ser prioritarias cuando se trate de personas con dis
capacidad. La autoridad responsable debe requerir a las enti
dades financieras para que levanten un inventario sobre las 
facilidades que éstas ofrecen a este sector de la población. Tal 
inventario posteriormente habría de servir para promover una 
política de acondicionamiento del conjunto del sistema banca
rio para mejorar las condiciones de acceso de las personas con 
discapacidad. 

›	 Es necesario que los bancos tradicionales o la banca de desarro
llo diseñen esquemas específicos que permitan a las personas 
con menores ingresos recibir créditos productivos con bajas ta
sas de interés e incentiven el ahorro de los solicitantes.15 

15 Un ejemplo se encuentra en los bancos comunales de Bolivia, en donde tres 

cuartas partes de los intereses se destinan a acrecentar las reservas del banco 

comunal (para nuevos préstamos) y el resto se ingresa en una cuenta de ahorro 

a nombre del prestatario. Este importe es devuelto una vez que éste último ha 

terminado de pagar el crédito, por lo general en el plazo de 12 meses. 
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En este volumen del Reporte  sobre  la   
discriminación  en  México  2012  se estudia el acceso   
al crédito como un medio para ejercer derechos   
humanos relacionados con la calidad de vida, tales  
como el empleo, la alimentación, la salud y la   
vivienda. El crédito no es una dádiva ni un favor,    
es parte sustancial de un sistema financiero capaz de  
impulsar el desarrollo de toda sociedad   
moderna. Cuando en una sociedad sólo algunas   
personas pueden obtener financiamiento, se está   
en presencia de prácticas excluyentes. En México,    
8 de cada 10 mexicanas o mexicanos no son   
atendidos por el sistema financiero convencional y   
los mecanismos del crédito popular son aún   
insuficientes para responder a las necesidades de   
 la población. De ahí que la inclusión financiera deba  
ser siempre un tema fundamental en el combate a   
la pobreza y la desigualdad. 

Este texto analiza una serie de políticas   
relacionadas con el crédito popular que el Estado   
mexicano ha implementado y que todavía no   
muestran logros suficientes. También presenta   
algunos marcadores discriminatorios, como   
 la clase social, el género, la religión y el origen   
étnico, que profundizan la marginación dentro del   
mercado de bienes de capital. Finalmente,   
ofrece una serie de recomendaciones para   
combatir la discriminación en el sistema financiero. 




